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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso–Ad-
ministrativa y 17 de la Orden de 15 de septiembre de 2010, 
por la que se delegan competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo solicitado para que tenga efectos en el procedimiento 
especial de protección de derechos fundamentales número 
728/2011, del que conoce el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Diez de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Diez de Sevilla, en el plazo de cinco días 
desde la publicación de la presente Resolución. Asimismo, se 
indica que de comparecer fuera del citado plazo, se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse 
el curso del procedimiento y, si no se personasen oportuna-
mente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de diciembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 21 de febrero de 2011, por la que 
se concede la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Santísima Trinidad», de Antequera (Málaga). (PP. 
1466/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
José Campos Pedraza, titular del centro de educación infantil 
«Santísima Trinidad», con domicilio en C/ Cruz Blanca, núm. 
25, de Antequera (Málaga), en solicitud de autorización admi-
nistrativa de apertura y funcionamiento del mencionado centro 
con 2 unidades del primer ciclo de educación infantil, acogién-
dose a la disposición adicional primera del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten 
el primer ciclo de la educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 

que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Santí-
sima Trinidad», quedando con la configuración definitiva que 
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Santísima Trinidad.
Código de centro: 29017980.
Domicilio: C/ Cruz Blanca, núm. 25.
Localidad: Antequera.
Municipio: Antequera.
Provincia: Málaga.
Titular: M.ª José Campos Pedraza.
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de 

educación infantil para 32 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece la normativa vigente.

Tercero. La persona titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 21 de febrero de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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se concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil «Patín 
Azahar», de Jaén.  (PP. 4158/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Enri-
que Domínguez Contreras, representante de «Azahar Infantil, 
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S.L.», entidad titular del centro de educación infantil «Patín 
Azahar», en solicitud de autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento del mencionado centro con 6 unidades 
del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Jaén y de la Gerencia Provincial del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Patín 
Azahar», promovido por «Azahar Infantil, S.L.», como entidad 
titular del mismo, con código 23009079, ubicado en C/ Nogal, 
2, bloque A, de Jaén, quedando configurado con 6 unidades 
de primer ciclo para 101 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Jaén la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo estable-
cido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. 

Sevilla, 30 de noviembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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Delegación Provincial de Sevilla, por la que se conce-
den subvenciones en el ámbito provincial a entidades 
sin ánimo de lucro o de pro inmigrantes para el desa-
rrollo de programas de mediación intercultural durante 
el curso 2011/12.

La Orden de 15 de abril de 2011 (BOJA núm. 95, de 17 
de mayo de 2011), de la Consejería de Educación, estableció 
las bases reguladoras y efectuó la convocatoria pública para la 
concesión de subvenciones dirigidas a entidades sin ánimo de 
lucro para el desarrollo de programas de mediación intercultu-
ral para el curso 2011/2012.

Vistas las solicitudes presentadas al ámbito provincial, 
atendiendo a la propuesta de la Comisión Evaluadora y te-
niendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria para el 
presente ejercicio económico, esta Delegación Provincial ha 
resuelto:

Primero. Conceder a las organizaciones que se relacionan 
en el Anexo I de la presente propuesta las ayudas económicas 
cuyo importe, asimismo, se indica.

Segundo. Denegar la ayuda solicitada por las entidades 
relacionadas en el Anexo II por los motivos que son citados en 
el mismo.

Tercero. 1. Las ayudas concedidas se imputarán a la apli-
cación presupuestaria 1.1.11.00.18.41.48509.42F.3.2010.

2. El plazo de ejecución de las actividades subvenciona-
das comprenderá el curso académico 2011/2012 y, por tanto, 
se computará según el calendario escolar correspondiente, a 
partir del día 1 de septiembre de 2011.

Cuarto. 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
25.1 de la Orden de 15 de abril de 2011, la forma de pago  de 
esta subvención, tal como recoge el apartado 24 del Cuadro 
Resumen, será la de pago anticipado, con justificación dife-
rida, en un único libramiento en firme por el total de la sub-
vención concedida. El pago se hará efectivo tras la firma de la 
Resolución definitiva y con posterioridad a la justificación en 
tiempo y forma de las subvenciones o ayudas concedidas con 
anterioridad, mediante transferencia bancaria a la cuenta co-
rriente que haya señalado la entidad beneficiaria, previa acre-
ditación de su titularidad. No se establecen requisitos previos 
ni medidas de garantía previos a la propuesta de pago de la 
subvención.

2. Esta ayuda será compatible con la percepción de otras 
subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales, salvo con las subvenciones de mediación 
intercultural de ámbito regional.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.3 de 
la Orden de 15 de abril de 2011 que aprueba las bases regula-
doras, el importe definitivo de la ayuda se liquidará aplicando 
al coste de la actividad efectivamente realizada por el benefi-
ciario, conforme a la justificación presentada, el porcentaje de 
financiación establecido en la resolución de concesión.

Quinto. Las entidades beneficiarias deben cumplir los re-
quisitos que, como se señala en el artículo 3.1 de las bases 
reguladoras, están recogidos en el apartado 4.a).2.º del Cua-
dro Resumen.

Sexto. 1. Son obligaciones de la entidad beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-

vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.


